
Artículo 32. Faltas leves. I. Inasistencia injustificada (A, B, C, 
D).

II. No entrar a una clase (A, B, C, 
D).

III. Llegar tarde (A, B, C, D , E).

IV. Utilizar dispositivos TIC para 
fines no educativos (A,B,C,D,E).

V. Permanecer en áreas que no 
corresponden (A, B, C, D, E).

VI. Asistir con personas no 
autorizadas (A, B, C, D, E).

Artículo 33.  Faltas Moderadas.
I. Dañar o hacer mal uso de 
mobiliario escolar (A,B,C,D,E,F,G).

II. Usar equipos o dispositivos del 
plantel sin autorización 
(A,B,C,D,E,F,G).

III. Usar prendas o accesorios que 
perturben el proceso educativo 
(A,B,C,D,E,F,G,H,I).

IV. Utilizar cerillos o encendedores 
sin autorización (A,B,C,D,E,F).

V. Realizar apuestas (A,B,C,D). VI. Participar en juegos sin fines 
educativos.

VII. Perturbar proceso educativo: 
hacer ruido, arrojar objetos, etc. 
(A,B,C,D,E,F,G,H).

VIII. Salir de clase sin autorización 
(A,B,C,D,E,F,G,H).

IX. Ingresar al plantel fuera de los 
horarios establecidos 
(A,B,C,D,E,F,G).

X. Hacer uso de internet para violar 
la privacidad de la comunidad 
escolar (A,B,C,D,E,F).

XI. Incurrir en deshonestidad 
académica (A,B,C,D,E,F,G,H,I).

XII. Activar injustificadamente 
alarmas (A,B,C,D,E,F,G,H,I).

XIII. Realizar una falsa amenaza 
de bomba u otra situación 
(A,B,C,D,E,F,G,H,I).

XIV. Utilizar expresiones verbales 
groseras o gestos hacia otra 
persona (A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K).

Artículo 34. Faltas graves.
I. Mentir, dar información falsa en 
un documento oficial 
(A,B,C,D,E,F,G,H,I).

II. Tomar o hacer uso de 
pertenencias de otros sin 
autorización (A,B,C,D,E,F,G,H,I).

III. Modificar o cambiar un registro 
o documento escolar 
(A,B,C,D,E,F,G,H).

IV. Provocar combustión de objetos 
(D,E,F,G,H).

V. Realizar actos de vandalismo, 
dañar bienes de la escuela u otros 
(D,E,F,G,H).

VI. Insulta, acosa, hostiga intimida 
o descalifica a otros por sus 
creencias, etcétera 
(D,E,F,G,H,I,J,K,L,M).

VII. Planear o participar en actos 
de acoso o violencia escolar 
-incluye cibernético 
(D,E,F,G,H,I,J,K,L,M).

VIII. Participa en actos que 
impliquen violencia, o daños a otra 
persona (D,E,F,G,H,I,J,K,L,M).

IX. Desafía indicaciones del 
docente (D,E,F,G,H,I,J,K).

X. Agrede a otros físicamente, 
arroja objetos o escupe 
(D,E,F,G,H,I,J,K).

XI . Participa en altercados 
colectivos que produzcan lesiones 
o heridas (D,E,F,G,H,I,J,K,L,M).

XII. Conductas imprudentes que 
impliquen riesgo o usa objetos que 
pueden causar daño físico 
(D,E,F,G,H,I,K).

XIII. Incita o causa disturbios 
(D,E,F,G,H,I,J,K)

XIV. Utiliza la fuerza o amenaza 
para apropiarse de los bienes de 
otros (D,E,G,H,I,J,K).

XV. Utiliza la fuerza contra algún 
miembro de la comunidad o intenta 
infligir  daños (D,E,F,G,H,I,J,K).

XVI. Participa en un incidente de 
violencia grupal (D,E,F,G,H,I,J,K).

XVII. Participa en riñas alrededor 
del plantel (D,E,F,G,H,I,J,K).

XVIII. Emite comentarios o realiza 
acciones con alguna sugerencia 
sexual (D,E,F,G,H,I,J,K,L).

XIX. Coloca o distribuye materiales 
que contengan acciones violentas 
u obscenas (D,E,G,H,I,J,K,L)

Artículo 35. Faltas muy graves.
I. Agresión sexual (J,K,L,M). II. Posesión o consumo de 

sustancias tóxico – adictivas 
(J,K,L,M).

III.  Posesión o uso de armas 
blancas o de fuego (K,L,M).

1.Instrumento basado en Reglamento de Disciplina Escolar de las Escuelas Públicas y Particulares de Educación Básica y Media Superior del Estado de Nuevo León (POE., 2016), y en 
RIDE: Registro de Incidencias en la Disciplina Escolar (González, M., 2017).

ESCUELA PRIMARIA:

ALUMNO:

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA
CICLO ESCOLAR 20__ - 20__

INSTRUCCIONES: Favor de señalar el recuadro que describa la situación (o situaciones) donde estuvo involucrado 
el alumno. Describa al reverso las características de la incidencia, medida disciplinaria y acuerdos establecidos.

REGISTRO DE INCIDENCIAS EN LA DISCIPLINA ESCOLAR1

FECHA: ____ / ____ / _____

GRADO Y GRUPO:________ 

Cantidad de faltas:  L (      )     M (      )       G (      )       MG  (    )



Medidas disciplinarias contempladas por el Artículo 36.

A. Diálogo entre alumno, padres y docente.

A1. Exhorto verbal a padres y compromiso de atención.

A2. Exhorto escrito a padres y estrategia de solución (Doc).

A3. Exhorto escrito a padres y estrategia de solución (Dir).

B.  Exhorto del personal de asistencia educativa (o Dir).

C. Exhorto escrito a padre por personal de asistencia (o Dir) 
sobre la reincidencia.

D. Reunión para estrategia conjunta de solución.

E. Firma de carta compromiso.

F. Asignación de actividades académicas adicionales sobre el 
tema que incurre la falta.

G. Asignación de actividades adicionales (Dir) supervisadas.

H. Actividades adicionales al margen del grupo (1-3 días).

I.  Actividades adicionales al margen del grupo (4-5 días).

J. Exhorto a atención especializada o reparación de daño.

K. Actividades adicionales al margen del grupo (5-10 días).

L.  Informar a las autoridades correspondientes.

M. Traslado de Plantel Educativo.

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA

ACUERDOS Y COMPROMISOS

Alumno
Nombre

Padre de familia
Nombre y firma

Docente
Nombre y firma

Directivo 
Nombre y firma

(solo en casos requeridos)

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, ACUERDOS Y COMPROMISOS
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